
Yiérnes ^ ^ de FeLrero de ^^34^i.NÚM. 38. s cR^r^.

Las Icves y las disposiciones bencrales
dcl (Tubicrno son ol>li^atorias para cada

capital de I^rocincia dcsde cluc se }>rrl^li-
can ofici;tlmcnte en ella, ^• clesr.le cttau•o
dia ŝ cles^ucs 1>:rra los dcncas l^ucblos dc
la nrisma hro^inci;l.

(l,cy 3 clc ^'ocicnubre dc 1837.)

OL^TIN I^ICIAL .

^^baF'^^V^&1_?^ ,̂^ ^^, F̂ ^^?i^^̀ e
PI;N'1'OS llL SUSCRICION.

ENCÚRDOIl^1: cn la irnpren[a,y librcria de esle pe-

Las leyes drelenes y anuncios que se
maudcn pulclicar en los Imletir^es olic^ia-
Ics, sc lrcn dc remitir al Gefc r olit'rco
resh^^cti^^o ^^orcnyor,oncluctu sc li;tsarán
5 los I':ditores du los menciouados pe-
ricidicós.

(/le:rl úrdctr dc G dc :1 hril de 18á9.)

I'lil•:CIOS llL S^SCP^ICIO^.

F. N C[ÍIIDOBA. Pnr un rn es Ilcc^arln d casa dc los Se^+

rirídico, callc de !n 7;spar[eria mim. +^. i+̀nres suscri[nres g rs. ^^ l^nr rrq [rinees[r.c ^4.

EN I..d PIIOIYINCI.t: er+ [ndas las admimslrac+nnes Pi!ll^l I.OS DE .iH'U^'R^l. Por un +nes +5 rs., poT
de correos ó por mrdío de w+aw/ibranza rí Iuvor del Edi[nr. un lnines[re l+o, f'ranco el pnrle.

.

INTENDENCIA DE CORD08A•

Gircular núm. 16$.

La Direccion general de Contribuciones Di-
rectas, con la feclra quo se nota, me dico lo si-
guientc.

«EI Ezcmo. Sr. blinistro de IIacienda con
fecha 29 de Uiciembro próximo pasado comu-
nica á esta Direcciun general la Rcal órden si-
guiente.

«S. 11I. la Reina que (Q. D. G.) éa vista
de lo expueslo por esa 1)ireccion general J tta-
ciendo uso de la autorizacíon concedida al Go-
bierno• por el ^p5rrafo 1.° dcl artículo f^ do la
1eJ del Presupuesto general de in^resos del Es-
tado, sancionada en 23 dc llia^^o último J cir-

ctrlada en i^i de Junio sibuiente , se ha servi-
do declarur modificado el caso lIM del artículo

5.° del Real dccreto de i^ual fechu de 23 de
A1ajo tíltimo, rclativo á la Contribucion del Sub-
sidio Ltdustrial J de Comercio, y tambien el ar-
tículo 10 'dcl propio Rt:al decreto, sustituJen-
do en su lu^ar los qua ltan de obscrvarse do

la manera si^uiculé.
Casu niimero 1^ dcl arlículo 5.° «Los es•

cctablecimicntos de enseiianza costeados por el
«Estado, ó los• fondos cumuncs dc lus provincias
uó pueblos , J por fandaciunes piado^as, entcn-
«dicndoae comprendidus enlre cllos los talleres
«estublecidos en lus Presiclios. Tamhien la Im-
«prenta uacional y dem+^s establécimiculos cos-
«tcados asimismo por el E^tadu, cuyos produc-

. rctos cnnstítuJan un haber pcrmnttente J com-
«prendido en los presupuestos do ingresos.»

Artículo f0. «Esturán exentos del derecho
«proporcional todos los contribuyentes compren-
c^didos en lus clases 7.8 J 8.a de la tarifa ge-
«neral ntímero 1.° y tambien los de las demas
«de la propia tarifa que no pa;uen mas de se-
«senta reales por derecho fij ŭ .u

Al mismu tiempo se ha servido 5. M, apro-
bar las enmiendas, modificaciones J adiciones que
en las tarifas ntímeros f.°, 2.° J 3.° qae acom-
pa ŭaron al referido Real decreto de 23 de Ma-
Jo, circuladb en t5 do Junio últimos, se hucen
J constan de lu relacion adjunta. Ua Real brden
lo comunico á V. S. para su inteliáencia Y cum-
plimiento.» '

Y lu Direccion lo traslada á V. 5.,. acom-
paitándolo la Relacion de alteraciones que se cita,
}tara ibuales fines y su circnlacion á los A7un-
tamicolos de esa provincia.

Uius guardo á V. S. muchos años. Ma-
drid 12 de Enero de f8^G.--José Sanchez.Ocaña.

Lo que ite dispuesto se inserto en el I3ole-
tin oficial para conocimicnto de los AJuntamien-
tos J de los contribuventes. Cdrdoba 10 d4 Fe-
brero de 18.1G.=111atco Guadrado.

Relacion expresiva do las énmiendas, modi-
ficaciones r adiciones al ►robaJas por la preceden-
te I{cal órden en las tarifas ntimeros 1.° 2.° j
3.° adjuntas nl lieal decreto fectta 23 de 111ayo
tiltimu, circula^lct en 13 de Janio si^qiente,
respectivo 5 lu Cuntribuéion del 5ubsidio Iirdus-
lrial y de ComErciu, á babcr:
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A ia tari^a general sobre Ia base de poblacion
núrn. 1.°

CLASE h.`

!.` La partida 7.' de la clase á.' se adicio-
na, fi saber:

Casas de ba ŭos de arua dulce ó de mar, J
las de los minerales, tanto termales como frios.

2.8 En dicha cla^e 4.a se aumenta la par-
tida si^u iente:

Almacenistas que venden por menor made-
ras eztranjeras 6 colouiales 6 palos de tiute, como
campecbe, brasil y otros.

CLASC 5."

^.` Se incluyeu en la clase 5.' los arquitec-
tos, subiendoles á ella desde la 6.a, y se ez-
ckrTen los maestros de ubras, que bajarán 5 di-
Cha C.a l;li15C.

2." Se aumentarán dos partidas quo com-
preadan:

1.° Tiendas de qicincalla.
2.° Tratantes en lauas.

CLASC G.`

í.` Se comprenden en esta clase los maestros
de obras bajados desde lu Eí.° clase.

CLASE 7.` .

1.` Se aamentan en esta clase:
í.° Los butineros.
2.° Los grritarreros.
3.° Los sanDradores.

GLASE 8.`

í.' Se aumaoten á esta clase las partidas si-
^ $uientes:

1.° Esparteros.
2.° Comp^^sitores de abanicos.
3.° Nolerrderos de clrocolate á mano.

I la Tari^a extraordinaria núm. 2.° »o stijeta á
la Gast do poólacion.

1.` Asicntos ^ arrendr,mientos. Se
aumenta b esta artículo:

i.° La err^presa del contrato de los
azogues.

2.° La del arriendo de las minas do
Rio-tii^to.

3.° Los empresariu^ de alumbrados
eon cumbustiblc comun.

Dere^hofijo ^
anual.

Rr,. ^^.

2.° Pagarán el 4 por 100 de la re-
tribucion qne reciban por su encnrro
los Administradores de fincas rrí,ticas
y urbanas dc particulares, de census, ju-
roy y Otra3 rCI1taS.

3.' Se comprender5n los coches de
alquiler entre lu, de colleras con el
mismo dcrechu fiju, pur cada caballe-
ríu, de

Aumentandoso tambien con la mis-
ma cuota las c^ballcrías de solo al-
quiler.

^.° i;ntre los comisionistas se au-
montarán los conocidos como sobrecar-
gos en los huquus cun cl dercchu fijo,
á saber:

Hu^ta cien toneladas. 120
llesde eieuto una id. en adelante. 300

ó.° En el artículo de Empresarios
de funciunes de turos, se aument^rrú:

Pur cada corri^Ja 6 fnnciun dc no-
villos en \ladrid, I3arceluna, Sevilla,
Ycrlencia, Cádiz, •1.^•rrabnza v Pamplona. $00

Por cada unu id. id. fuera de es-
tas capitales.

6.° En las Empresas ó compañías
de diversiones ó espect^culus púbiicos
como son los dc cabullos ^c. se au-
menlará á su fin:cl:

En (os pueblus que b;cjen de 3,000
vecinos.

íC0

12
7.° En el artículo referente á los

Especuladores qoe sin ser comcrrian-
tes dc profesion cumpran J venden fra-
tos y efecto^, se pondrá por 1." par-
tida en lus de granos, aceites J sedas
la siguiente:

Los de f,ranos, aceites p sedas has-
ta el número dc h99 faneDas ó arrohas. !00

Id. por 1.8 partida tambien rn
los d;; utros frutos de la tierra: los
de otrns frutos de lu tierra hasta á99 fa-
negas ó arrobas.

8.° EI artículo que trata dc los mo-
linos de chucolate se entenderá det
mudo siguienle:

Nuliuos de chocolate. -Por cada
piedra llamada de tahona muvida pur
caballería.

Id. los de cilindro ó rodillo de
vclocidad.

360

7^0
9.' AI artículo de )\'avieros se au-

rnentará: y lus consignatarios dc bu-
yuca.

fU. Se aurnentarán las Prensas de
ccra con cl dcrecl^o fijo dc. 1^

t I. La pnrtidu de Tratantes de ga-
nadus se reforma J adiciuua dcl roodo
siruientc:
'1'ratantES de ganados ó negociarrtes de

cllos.
Los del caballar, cualquiora qua

1
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sea su número. ^180
Id. »iulur, id., id. 480

I+asta 50 rc^es. 200
Id. vacuno ccrr:T. ^ dcsde 51 icl. én

Id. cabrio y lanar.

Id. de cerda.

adelantc. $00
óasta 100 ca-

bezas. ! 00
de^de f O 1 á

300 id. 200
dcsde 301 id.

en adclanle, á80
hasta 100 ca-

bezas. 1 GO
desdc 101 á

300 id. ^20
desde 301 en
adelaute. 600

d la Tari(a ecpecial núm. 3.° para la
industr:á ĵubríl y manuĵacturcra.

1,° En el articulo Fábricas do ja-
bon se aumentar5 al final de la esce-
la de las de jabon duro, la partida si-
^uiente:

De menos de 30 arrobas. 2^
ld. al final de la escala de las de

jabon blando, id.
De menos de 30 arrobas. 2^

2.° En la Industria sedera los pár-
rafos 3.° y b^.° se modi6can del modo
aiguicnte:

Los tornos movidos por agua, ^a-
por ó caballerías, pañar5n por cada ara-
►+a ó anillu, en donde so uaen los dos
6 mas cabos para retorcer.

Quedando no obstante facuttados
para convenirse con la Admiuistracion
g pagar G04 rs., cualquiera que sea
el númcro de arañas ó aoillos con que
trabajen.

Los tornos movidos á mano ó por
personas, pagarán por cada arafia ó a-
nillo.

3.' Se adicionará el artículo de

Fábricas de blondas ,por caiidad.

blondas finas.
blondaa en--

1

300

Poreada fábricade. tre-finos. 400
. blondat urdi-

narias, 104
Id. id. ^i comprende las trer< cla-

ses de G+bricacion.
á.' q'ambicn se aumentará:

Fábricus de naipes.

Cada fábrica, cualquiera que eea

G00

la calidad dc la claboracion. 200

• Aladrid 29 de Diciembre de 181h.^:11on.
=Es copia.=0caira.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucioaal
de Sautiabo do Gal+ ► traba.

Círcular núm, 1:i9.

D. Dlanucl I,opez, Alcalde 7 Presiclente del
Al untnmiento Constitur,ional de esta villa $tc.

tI+►go saber se encueutra vacante el blagis-
terio de primeras letras de clla dotado con f Gá5
rs, anuales, lu retribucion de niños uo pobret<
á juicio de la corpuracion v comi^ion local,
casa para si p su familia romo local separa-
do para la escuel;+. Las personas que, ador-
nadas dc los requisitos nece^arius quicrán obtar
al descmpeño de dicl ► o destinu pueden eliriDir sus
competentes solicit.udes ú mi autoridud, untes del
dia 8 dcl inmeJiatu ►nes de blarzo, quc es el de-
signadu para pro^•eerla. Santiago de Calatraba
J Febrero 6 de 18d^G.-Alanuel Lopez.-P. A.
D. A. C., Juan Bautista CaLallero, Srio.

RCGLAIVIEl^TO
raaA

la ^srurla De ^^oblrs ^lY^e^

LA ACADEMIA DE SAN FERNbNDO:

(Conclusion.J

Art. 76. Para obtener título de Arquitecto
d Maestro de obras deberú bacerae el dopósito de
loŝ dcrechos siguica±es:

Los Arquitectos, 2,000 rs.
Los Maestros de obras, 1,000 rs. ^

Art. 77. Tanto los Arquitectos como 1os11íaes-
tros de obras deberán acreditar ademas con cer-
tificacion, dada por Arquitecto aprobado, dos años
de pr5ctica de su facultad, que l^abr5n de ejer-
cer despues de hechos los estudios académicos, bajo
la direccion de aquel, sin cuyo requisito no se
les eipedirá el título correspondiente.

CAPITULO VII.

Disposiciones generales.

Art. 78. I.as atribuciones que pudieren ĉor-
responder á la Junta inspectoro yue establece cl
Reul Decreto dc 25 de Setiembre de 18fd^, so
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^eobsiderGn por ahora comprendidas en las dc la ^
^unta particlrlar ó de gobierno dc la Academia, y
eonfin ŭar5 poi• lo mismo ejcrciéndolas.

Art. 79. La J ŭnta facultativa, lúcDo qúc s0
>Von ŝtitilya eonform^ ú dicho Rt;ul Decreto, pro-
pondrá por medio de la ACademia cuadto juz-
gase oportnno para la furmacion de un re^lamen-
to que est:lblézea el modo de celebi•ar los con-
cursos trienales pa ĉ a •los premios de ^los alamnos
de la escncla.

Aprobado por S. 11. en Rcal órden de este
di8, ll[adrid 28 de Sctiembre de •18^^.

^ar I^cal ó rden de lŭ misifia fecha so sirvió
$. DL 'diiaar -las disposiciones siauicntes:

^.^ )(:os 11lae ŝtroŝ de obras que o}^ten^an ^e1
{ituio dc taÍcs podráh ĉje ĉ c ĉr en ^ todas las pro-
vinciasy 'y qtiedan habilitaclos pnra la constritccion
de édilic:ios (iarticulares, b:1.jo los lilanos y dSrec-
cion de on arqr,itecto; v p;ira la mellicion, ta-
s^cioi^ y reparaciun dc 'Icrs rni ŝtnos edllicios, sicro-
pre clt^c eu este líltimo c^so r ► u se ^ilterc la plau=
ta de elloy; pucs entonces ^tebor:r siljetarse li las
expresad,ls coñdiciones.

^?.' Pudrán sin ernba['yo ]os a►aesl:rl^s de obra ŝ
1,rurectalr^ y diri^ir ilor sí solos edi^icios parti-
cll!ares eil los pucblos ^ que nu IlcBúcn b 2,000
veci^J ► os y en los dcmas en que llo bltbi•ere ar-
t]uitActo.

3." Los aĉtuales Mae^tros ^ie obra3 ;conser-
varán los dcrechos tj;le le^ conceden sas respec-
tivos i« alos.

• br.` No,po'dríln ó^tener los blae ŝ tros°de ob[^ag,
las plazas [itt+lares de •c:c(13tales, i;;lesias mayores,
^coí•.poi•lciotles `^• triii^lnul^s, las caales se .provee- ,
wón preci4a ►r.ente en art.luitc ĉ tos aprobados, ci^yo
^^ercicio no tictle linlitacion ó lnúna.

5.' . 1.os . aspirantc^ •á la clase de Dlaestros de
pbras, que estudiaren en las Academia, de pro-
vincia, se sasetar;ín, 2antv para beCCr SUS eS411-
dios, como para obteuer el ^títlilo correspondién-
te, á lo prevenido en los artículos 7^ 41; 12;
28, 29, 30, 31, 33, 3^t, G3, G^, G^; 6G, 68,
69, 71, 72, 73, 7G y 77 dcl reglameuto de la
escuela ,de esa AcaJe nia.

6.° La$ CiltP,lll'ii^ de los dos slíios de estu-
dios, exibidos. á lus alu m nos-Aiaestros dc obras,
habrán de scr dcsempeiladas por Prufesores Ar-
quitectos.

7.' Los Alumnos-^Ilaestros dc ohras dc la ŝ
en^eñanzas estllbleciduw en las Academias provin^
cioles podrán hacer cl etámen de carrera en las
mismas antc un^ Juula, compuesta por io mc-
nus dc tres hrof^;sores Arrlnitcctos; ^ si en al-
^una . no los hubicrc, acu(liríln lus exlirc.ados
,Alumnus ó cu.[I,iniera de las otras Acadecriias en
donde sc c^mlilete Jicllo nlímcro.

8.' En las Academias de provincia, eu que

ptlrc]1 dacSC mayor extension 5^ fa enseíranaa de
ar^lnitect11r:1, sc establr,c+ r5n, próvicl la^ aprol^;r-
ci^^n del G^.+bierno, las ciltedrhs curresporldíentes
ul ^1r'imero y scrllndo año de ia carrcra de^Arqui-
tCCtU+, Clll'US ^StU(110C, 111CdA.1ntC la prC:ent^Cl(1[I

de las competentes certiGca;:iarrres, sr; a^ímitiráu ú
incurporacioa en la enseñanza de lct escuela do
csa Acadcmia.

f)e Hcal órden lo comunico íl V. T. para co-
nocirnieato y^obi-^rno de !a misma y-para lus
demas efer.tos cnrrcipon,licntes. Uios p,uai•du á
V. I. mnehos año;. ,1i:drid 2`3 de yutiembrc d(s
^f8^^:i. =Pidul.--5r. Secretario dc la AcuJemia do
Noblcs ^Artes d^c 5an L^ erna ndo:

Jtizgaclo jirirr^^ro rle prirne-ra insldn^la de Csld
ciudad de GárdoGa y sre parliclo.

D. Manrttl r1e T3irrgos y J3r^t»n, !!liníslrr^ .
hotlorarto de !a 11•udrencia l'errilorda/ de GRCt•
res, .Iuti prirncro rle prrrr^era itrslancir^ dt tslri
Ciudad de GórdaGa y sit parlido por J'. M. ('yttt
Dios guarde^ & ĉ.

^nr el pr esén[e, éito, llamv ^ ernplaao
á las personas rjne se considtrzn can dereclio
á la propiedad y asir frt:cio de lu5 brtnes
Jule rle !a L'apel?ania rlue en el Ilospiral dt lcs
Sangre dislrilo de la Iglesirt Parrorlnial del
Salvadór yr Santo Dvmingo de Sila7, de eslrs
ciudad f undrS D. Acisclv de ,M1fohYcmdytat• pnrrs
rlue en el lĉrrnino de lreinZa dia.^, cvnlados dts-
dt la puGlicrictvn dt esle anuncio en 1^
^mctlal de ^ladrid y en el 13v/elin t^^rcial
ost esta Provincia,, cornpartaean en esle Jrragarlq
y CscriGaRiŭ p'or si d pvr medio de apoderaclo
en furma rl dedrlcir el clue crean asislirles; ert
ln inleligeneia de rlue pasado sin /taberlo veri -
ficado les pararrí e/ pcrjuicio rlut lioya lugur:
pues as^ lo lie decreladu en providenc:u dt
Itvy én visfrt de Id denldndo propuesla por par_
ie de D, ^3Íunutl Iiĉo^lri^•uea rlt la Crua y
G^tiiele,t^ecinv de la Grudad de Munli/la tn rlue
cnn arrtglv ri 1o disllutslo en lrt I,ey de 19 de
d/;uslo de 1^^ 1, svlícila st le adjudiyutn tn
cunceplv rl,^ liGres los inditados bienes. Córdv-
ba y FeGrei•rr 10 dt 18 / b.=,tilrtnur l rle I3ur-
^rvs y 11ue.nv.==Pur nrandarlu dc su Sei^oria,
111'anuel Llureyrle y I•'ernanle^.

GÚItí^OP:1:--1.11['P^G\TA DI: D. JUAN 1í:{\T^,

CALLE DF. LA I:SPA(tTERÍA NI:Y. ^^.
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